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Del Código de Procedimientos  
Administrativos 

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal. 
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Nota:  Aquellas áreas de gobierno que 
deben publicar disposic iones tendrá 
que dir igirse a la Dirección del  Boletín 
Ofic ial de la Municipal idad de Zapala.  
Suscripción :  Aquellas inst i tuciones 
interesadas en rec ibir mensualmente 
el  B.O.M deben dir ig irse por nota a la 
Ofic ina de Boletín Oficial , Avda.  San 
Martín 215 - En formato digital: E-mail: 
bofzapala@gmail.com 

TELEFONOS MUNICIPALES 
 

Conmutador Central:        430243 
Secretaría de Gobierno:      430918 
Secretaría de Hacienda:      421004 
Secretaría de Obras y Servicios Púb.: 430949 
Secretaría de Desarrollo Social:      421940 
Tránsito y Transporte:        431311 
Inspección Gral:            421499 
Oficina de Turismo:         424296 
Línea de Reclamos Obras y Ser.:    422967 
Corralón Municipal:        430886 
Fax Gobierno:             432266 
Fax Hacienda:            421004  
Secretaría de Amb. y Desarrollo      421499 
Dirección de Cultura 422910 
Recursos Humanos 423405 
Fiscalía Administrativa Municipal 424166 
 
TELEFONOS CONCEJO DELIBERANTE 
Conmutador:                   430200 

TELEFONO JUZGADO DE FALTAS 
Juzgado de Faltas Municipal:     430769 
 

TELEFONOS DEFENSA CIVIL (103) 
Dirección de Defensa Civil    423132/430047  

 
TELEFONO JUNTA ELECTORAL 

Junta Elec. Munic  Av. San Martín 155  
430243 int.47 



 

Boletín Oficial                                Zapala, 09 de agosto de 2021      
 

 
7 

 

 
 

Boletín Oficial              Zapala, 09 de agosto de 2021      
 

 
2 

 
EDICTOS 

 
 

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16) 
 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN 

  Modali-
dad de Ejecución de la Obra: Licitación 
Pública.  Área de la Obra; Calle  La Pampa 
(entre calles 9 de julio y D. Podestá), Calle R. 
Picardi (entre calles Buenos Aires y Cañadón 
Este), Calle F. Pollero, (entre calles Buenos 
Aires y Cañadón Este), E. Corrales (entre 
calles Buenos Aires y Cañadón Este).Plazo 
de Ejecución: 90 (noventa) días. Fecha de 
apertura: 09/08/2021 Fecha de cierre: 
07/09/2021.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos siete 
mil ($7.000) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20%.- Op-
ciones de pago-Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con el 5% de interés anual; 
d- 36 cuotas: con 10% de interés anual; e- 
48 cuotas: con el 15% de interés anual (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16- 
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 
 
 

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16) 
 
 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN 

  Modali-
dad de Ejecución de la Obra: Licitación 
Pública.  Área de la Obra; Calle  Río Negro ( 

entre calles Av. del Maestro y D. Podes-
tá).Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días. 
Fecha de apertura: 09/08/2021 Fecha de 
cierre: 07/09/2021.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos siete 
mil ($7.000) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20%.- Op-
ciones de pago-Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con el 5% de interés anual; 
d- 36 cuotas: con 10% de interés anual; e- 
48 cuotas: con el 15% de interés anual (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16- 
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 
 
 

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16) 
 
 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN 

  Modali-
dad de Ejecución de la Obra: Licitación 
Pública.  Área de la Obra; Calle  Chubut 
(entre Av. del Maestro hasta Comunidades 
Mapuches), Calle  Chubut (entre E. Corrales 
y D. Podestá).Plazo de Ejecución: 90 (no-
venta) días. Fecha de apertura: 09/08/2021 
Fecha de cierre: 07/09/2021.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos siete 
mil ($7.000) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20%.- Op-
ciones de pago-Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con el 5% de interés anual; 
d- 36 cuotas: con 10% de interés anual; e- 
48 cuotas: con el 15% de interés anual (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16- 
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20.- 
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Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 
 
 

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16) 
 
 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN 

  Modali-
dad de Ejecución de la Obra: Licitación 
Pública.  Área de la Obra; Calle  A. Sosa 
(entre Av. 12 de julio y Pesqueira), Calle F. 
Zingoni (entre calles Lamadrid y Pesqueira), 
Calle Emiliano Such (entre calles Lamadrid y 
Pesqueira).Plazo de Ejecución: 90 (noventa) 
días. Fecha de apertura: 09/08/2021 Fecha 
de cierre: 07/09/2021.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos siete 
mil ($7.000) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20%.- Op-
ciones de pago-Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con el 5% de interés anual; 
d- 36 cuotas: con 10% de interés anual; e- 
48 cuotas: con el 15% de interés anual (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16- 
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 
 
 

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16) 
 
 

Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN 

  Modali-
dad de Ejecución de la Obra: Licitación 
Pública.  Área de la Obra; Calle  B. Petry 
(entre calles Pesqueira y Ayacucho), Calle 
Ayacucho (entre calles Av. 12 de julio y S. 
Afione), Calle Las Lajas (entre calles Tierra 
del Fuego y Colón), Calle Bajada del Agrio ( 
entre calles Tierra del Fuego y Colón) Plazo 
de Ejecución: 90 (noventa) días. Fecha de 
apertura: 09/08/2021 Fecha de cierre: 
07/09/2021.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos siete 
mil ($7.000) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20%.- Op-
ciones de pago-Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con el 5% de interés anual; 
d- 36 cuotas: con 10% de interés anual; e- 
48 cuotas: con el 15% de interés anual (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16- 
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 
 
 

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN 

(S/Ordenanza Nº 16) 
 
 
Obra: 
DE LA CIUDAD DE ZAPALA. EJECUCIÓN 

  Modali-
dad de Ejecución de la Obra: Licitación 
Pública.  Área de la Obra; Calle  Neuquén 
(entre calles Tierra del Fuego y D. Podestá), 
Calle Neuquén entre Av. del Maestro y 12 de 
Julio) Plazo de Ejecución: 90 (noventa) días. 
Fecha de apertura: 09/08/2021 Fecha de 
cierre: 07/09/2021.- 
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos siete 
mil ($7.000) por frentista o responsable de 
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COMUNICACIONES CD 

 
COMUNICACIÓN Nº 48 ARTÍCULO 1) Reite-
rase al Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Energía Eléctrica de Zapala 
(CEEZ) el requerimiento de presentación ante 
este Cuerpo, en un plazo perentorio de treinta 
(30) días corridos a partir de recibida la pre-
sente Comunicación, de los Balances corres-
pondientes a los años 2018 y 2019. ARTICU-
LO 2) Solicitase al Consejo de Administración 
de la CEEZ el requerimiento de presentación 
ante este Cuerpo, en un plazo perentorio de 
treinta (30) días corridos a partir de recibida la 
presente Comunicación, del Balance corres-
pondiente al año 2020. 23/07/21 
COMUNICACIÓN Nº 49 ARTICULO 1) Solici-
tase al Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Energía Eléctrica de Zapala 
(CEEZ) informe a este Cuerpo, en un plazo 
perentorio de 30 (treinta) días corridos, sobre 
los motivos y los impactos de las fluctuacio-
nes de tensión y los cortes no programados 
del suministro eléctrico, que afectan princi-
palmente a los/as usuarios/as de los ba-
rrios/sectores Centro (Casco Histórico), Don 
Bosco, Pino Azul I y II, Sección XV, y Colonia 
Pastoril El Salitral. 23/07/21 
COMUNICACIÓN Nº 50 ARTICULO 1) Solici-
tar al Departamento Ejecutivo Municipal in-
forme, detalladamente, a este Cuerpo sobre 
las actuaciones administrativas que se han 
producido en torno a la mencionada obra, 
como así también acerca del relevamiento y 
proyecto de puesta en valor de la Iglesia Sa-
grado Corazón de Jesús que prevé la Orde-
nanza 676/2016. 23/07/21 
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RESOLUCIONES PRESIDENCIA CD 

 
RESOLUCIÓN Nº 32 ARTÍCULO 1) Otorgase 
receso administrativo al personal dependiente 
del Concejo Deliberante desde el 27/07/2021 
hasta el 08/08/2021 inclusive. ARTÍCULO 2) 
Establézcase a partir del 04 de Agosto del 
2021, guardia del sector de mesa de entrada 
para recepcionar documentación para la ins-
cripción del Defensor del Pueblo. 26/07/21 
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pago. Descuento por esquina: 20%.- Op-
ciones de pago-Prorrateo: a- Contado: con 
el 10% de descuento; b- 12 cuotas: sin inte-
rés; c- 24 cuotas: con el 5% de interés anual; 
d- 36 cuotas: con 10% de interés anual; e- 
48 cuotas: con el 15% de interés anual (con-
forme lo dispuesto en el Artículo 23º - Ord.16- 
Financiamiento y Resolución Municipal Nº 
1.399/20.- 
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.- 
 


